
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Código:GADF-F-025 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Versión: 001 

FORMATO Fecha:  14/11/2013 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PARA LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA  

1 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACION. 
 
Mediante el Decreto 4165 de 2011 se modificó la denominación y naturaleza jurídica del Instituto 
Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa,  financiera y técnica,  adscrita al 
Ministerio de Transporte, cuyo objeto consiste en “… planear, coordinar, estructurar, contratar, 
ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada 
–APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la 
infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y 
el desarrollo de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo 
determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes…”  
 
Que de conformidad con lo establecido en  artículo 18 del Decreto 4165 de 2011, son funciones de la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera “…2. Dirigir los asuntos administrativos, financieros y de 
recursos humanos de la entidad; 3. Ejecutar los procesos de presupuesto, contabilidad, tesorería, 
gestión financiera institucional y gestión documental;….8. Administrar la gestión de archivo y 
correspondencia de todos los procesos y áreas de la entidad. 11. Dirigir, controlar y coordinar las 
actividades relacionadas con proveedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, mantenimiento, 
distribución e inventarios de los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento 
de la Agencia”.  
 
Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, la Agencia Nacional de Infraestructura, debe 

disponer de los medios necesarios para garantizar el suministro de servicios, recursos y equipos 

necesarios para que las diferentes áreas misionales y de apoyo cuenten con los elementos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones en debida forma, lo cual redunda en el buen servicio a los 

usuarios internos y externos de la Entidad; para cumplir con estos propósitos se requiere los servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de propiedad de la Agencia Nacional de 

Infraestructura. 

La Agencia para desarrollar su objeto misional requiere el servicio permanente de mantenimiento de 

los factores físicos que brindan el apoyo logístico en el que se encuentra el parque automotor de la 

Agencia, el cual debe permanecer en condiciones que ofrezcan la seguridad y confort necesarios para 

transportar los funcionarios en cumplimiento de los fines institucionales. Este servicio se requiere para 

mantener el normal funcionamiento de la entidad el cual debe ser permanente, continuo y suficiente y 

que atienda la demanda de los funcionarios.  
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Que en el presente documento se describen las bases técnicas, económicas, financieras, legales y 

contractuales, que el PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta, por lo 

anterior, se solicita elaborar la propuesta con la metodología señalada con el objeto de obtener claridad 

en los ofrecimientos que permitan una escogencia objetiva. 

Finalmente, se destaca que esta contratación fue incluida en el plan de compras de la presente 

vigencia fiscal 2016, por lo que se cuenta con la disponibilidad presupuestal del rubro presupuestal   

2-0-4-5-0 Mantenimiento 2-0-4-5-6 Mantenimiento Equipos de Navegación y Transporte.  

2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS – RELACIÓN ESTRATÉGICA 
DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Mediante el presente proceso de contratación de mínima cuantía, se pretende celebrar un contrato de 

servicios en virtud del cual el proponente adjudicatario se obligará para con la Agencia Nacional de 

Infraestructura a realizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de 

propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura, en los términos que se fijan a continuación. 

 

2.1. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a la prestación de los servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo para los vehículos de propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura que 

se relaciona a continuación:  

Ítem Clase de Vehículo Clase Marca Modelo Placa 

1 Camioneta V43WAA Mitsubishi 2005 OBF 556 

2 Camioneta V43WAA Mitsubishi 2005 OBF 861 

3 Camioneta X-Trail Nissan 2007 HCI 061 

4 Camioneta X-Trail Nissan 2007 HCI 063 

5 Camioneta NP300 Nissan 2007 HCI 062 

6 Camioneta Fortuner Toyota 2009 DDB 501 

7 Camioneta Duster Renault 2013 DJK 049 

8 Camioneta Duster Renault 2013 IXA940 

9 Camioneta Prado Toyota 2014 KGG848 

10 Camioneta Fortuner Toyota 2014 KGG847 
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2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del 

Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

 
 

78181501 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Servicios de 

pintura o 

reparación de 

carrocerías de 

vehículos 

 
 

78181502 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Reparación de 

Transmisiones  

 
 

78181503 

 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y 
correo 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

transporte 

 
Servicio de 

mantenimiento o 
reparación de 

vehículos 

Servicios de 

cambio de 

fluidos de 

transmisión o de 

aceite  

 

2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO: El contratista para el servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, deberá cumplir, entre otros, con lo siguiente: 

a. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos propiedad de la Agencia 
de acuerdo con lo dispuesto en los estudios previos y la invitación pública.  

b. Suministrar los repuestos originales requeridos de acuerdo con la marca y tipo de vehículo. 
c. Disponer del servicio de grúa las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana. 
d. Recibir y entregar debidamente inventariados los vehículos de la Agencia, cuando son 

llevados al taller para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. 
e. Disponer de los espacios requeridos para la ejecución del contrato. 

11 Camioneta Fortuner Toyota 2015 OJX761 

12 Camioneta Fortuner Toyota 2015 OJX826 

13 Camioneta Urban  Nissan  2015 OJX773 
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f. Disponer de los equipos, repuestos, herramientas, espacios y logística requerida para la 
ejecución del contrato. 

g. Disponer del personal idóneo requerido para la ejecución del contrato. 
h. Dispones de las correspondientes licencias ambientales.  
i. La garantía técnica que debe otorgar el contratista, para todos los vehículos objeto de 

mantenimiento será mínimo de tres (3) meses o tres mil (3.000) kilómetros, lo que primero se 
cumpla, amparando la calidad de los repuestos instalados y la mano de obra.  

 
2.3.1. Mantenimiento Preventivo: Comprende las revisiones periódicas, inspección, ajuste, cambio 

de piezas menores, en los sistemas de los vehículos y debe incluir como mínimo lo siguiente:  
 

1. Alineación de dirección 

2. Sincronización 

3. Revisión general del sistema de frenos 

4. Balanceo 

5. Diagnóstico y chequeo del sistema eléctrico 

6. Revisión y ajuste de dirección 

7. Cambio de aceite de motor 

8. Cambio de filtro de aceite 

9. Cambio de filtro de aire 

10. Cambio de filtro de combustible 

11. Engrase 

12. Lavado general y motor 

 
El mantenimiento preventivo se realizará cada 5.000 kilómetros o 10.000 kilómetros, según lo exija 

cada vehículo o cuando lo requiera la Entidad. 

2.3.2. Mantenimiento Correctivo: El mantenimiento correctivo se prestará de acuerdo con lo 
requerido por el supervisor del contrato, cuando un vehículo del parque automotor presente una falla, 
garantizando la correcta operación del vehículo en óptimas condiciones. 
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En caso de requerirse repuestos, deberán suministrarse e instalarse repuestos originales y no re 
manufacturados, previa aprobación del supervisor del contrato. 
 
Para el cambio de repuestos el contratista deberá entregar previamente al supervisor del contrato una 
cotización para su aprobación, en todo caso el valor de la cotización de los repuestos suministrados 
no podrá exceder el valor consignado en las listas oficiales de los concesionarios y talleres autorizados 
o representantes de las marcas nacionales o extranjeras. 
 
El mantenimiento correctivo se efectuará en un tiempo no mayor a 72 horas contadas a partir del 
requerimiento de la Agencia. 
 
2.3.3. Área de trabajo: El taller donde el contratista preste el servicio de mantenimiento deberá 
encontrarse ubicado dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá. 
 
El área de trabajo mínima requerida es de 1.000 metros cuadrados, la cual debe contar mínimo con 
las siguientes características:  
 
Instalaciones debidamente cerradas y cubiertas con el fin de garantizar la seguridad e integridad de 
los vehículos; no se debe utilizar el espacio público y deben respetarse las normas del código de 
policía, y en especial las que tratan sobre la protección del espacio público. 
 

 El área operativa o útil de trabajo debe estar debidamente demarcada. 

 El contratista deberá disponer de sitios adecuados que cuenten con todas las medidas de 
seguridad, tanto para el personal como para los bienes objeto de esta contratación. Así mismo 
deberá garantizar que en el área administrativa se atenderá oportuna y adecuadamente los 
requerimientos de la Agencia.  

 El área total del taller en la parte operativa deberá incluir como mínimo las siguientes áreas: 
áreas contempladas y previstas para los puestos de trabajo de los vehículos, áreas para la 
operación de los equipos requeridos, las áreas de circulación de los automotores al ingresar 
y evacuar el taller, las áreas de lavado y enjuague, puesto de mecánica general, puesto de 
electricidad, puesto de latonería, puesto de pintura, puesto de alineación y balanceo. 

 
2.3.4. Equipo Mínimo Requerido: El equipo mínimo requerido con el que debe contar el contratista 
para la ejecución del contrato es el siguiente: 
 

1. Alineador de direcciones electrónico 

2. Equipo de monta llantas 

3. Balanceadora de llantas 
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4. Alineador de luces 

5. Gatos de columna 

6. Rectificadora de campanas y discos 

7. Rectificadora de rines 

8. Cárcamo para cambio de aceites 

9. Dispensador neumático de aceites 

10. Cargador de batería 

11. Cámara de pintura presurizada 

12. Equipo de banco de prueba de chasis 

13. Equipo de diagnóstico, reparación y sincronización electrónicos para el análisis y aplicación 

de mantenimiento automotriz 

14. Equipos y herramientas para reparación general de automotores 

 
2.3.5. Recurso Humano Mínimo: El personal operativo mínimo requerido para la ejecución del 
contrato es el siguiente: 
 

PERSONAL CANTIDAD EXPERIENCIA 

Jefe de taller o Gerente Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica en la jefatura de 

talleres. 

Mecánico de patio Dos (2) Tres (3) años de experiencia 

específica. 

Mecánico general Uno (1) Dos (2) año de experiencia 

específica. 

Ajustador de motor – 

sincronizador 

Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica. 
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Electricista automotriz Uno (1) Tres (3) años de experiencia 

específica. 

Alineador- balanceador Uno (1) Dos (2) años de experiencia 

específica. 

 
2.3.6. SERVICIOS Y SUMINISTROS NO COMTEMPLADOS EN LA OFERTA ECONOMICA  

 

Atendiendo la naturaleza y el objeto del presente proceso de selección, en el evento que la Entidad 

requiera de algún bien o servicio no contemplado por la Agencia en el Anexo 4 “Oferta Económica” 

se adelantará el siguiente procedimiento: 

 

 La Entidad solicitará al contratista la presentación de una cotización que incluya los servicios 

requeridos y que no se encuentren contemplados en el Anexo 4. 

 La Entidad realizará un estudio del sector con mínimo dos cotizaciones adicionales con el fin 

de verificar que el valor cotizado por el contratista se ajusta a los precios del mercado.  

 En el evento que se considere que la cotización presentada por el contratista no se ajusta a 

los precios del mercado se deberá realizar una negociación entre el contratista y la Entidad 

para que el contratista ajuste los precios, de no lograrse acuerdo no se podrá adquirir a través 

del contratista este bien o servicio.  

 
2.4. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: 
 

a) El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de Infraestructura, a prestar 
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de la ANI con personal 
idóneo y calificado, garantizando la buena calidad de los servicios y trabajos a realizar, de 
conformidad con la oferta presentada. 

 
b) Cumplir con las normas legales para el cumplimiento del objeto del contrato. 

c) Cumplir dentro del término establecido por el supervisor del contrato con los requisitos 
exigidos para la ejecución del mismo.  

d) Suministrar al supervisor toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su 
gestión. 

e) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de emplear 
para la ejecución del contrato. 
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f) Cumplir en los términos de ley con las obligaciones relacionadas con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), SENA, circunstancia que deberá ser verificada 
mensualmente por la Agencia Nacional de  Infraestructura por el supervisor del contrato, 
durante la ejecución y liquidación del mismo, exigiendo certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando se requiera por ley, o por el Representante Legal, según el caso. 
 

g) Proteger el buen estado y conservación de los vehículos de la Agencia y responder por las 
pérdidas o daños imputables al personal designado por el contratista o que se hayan 
producido como consecuencia del servicio. 
 

2.5 OBLIGACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA: La Agencia Nacional 
de Infraestructura en desarrollo del contrato se obliga a, 
 
a) Expedir el registro presupuestal 
b) Verificar el cabal cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato a través del 
supervisor del contrato. 
c) Realizar los pagos previa presentación de la factura por parte del contratista, así como de los demás 
documentos requeridos, y demás trámites administrativos de rigor. 
d) Entregar y recibir la documentación objeto del Contrato.  
 

2.6. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 
La contratación que se plantea guarda relación directa con el desarrollo de los programas estratégicos 
para el Buen Gobierno, considerando que el adecuado y oportuno ejercicio de las funciones de la 
Agencia para cuya atención se requiere los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos, que se relaciona con las políticas de desarrollo administrativo descritas, en el literal d), del 
artículo 3º del Decreto 2482 de 2012 “Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 
integración de la planeación y la gestión”, así: d) Eficiencia administrativa. Orientada a identificar, 
racionalizar, simplificar y automatizar trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como 
optimizar el uso de recursos, con el propósito de contar con organizaciones modernas, innovadoras, 
flexibles y abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y responder en forma ágil 
y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos del Estado…”  
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA- JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS 
 



 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Código:GADF-F-025 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Versión: 001 

FORMATO Fecha:  14/11/2013 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PARA LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA  

9 
 
 

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la 
Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1450 de 2011, el Decreto Ley 
0019 de 2012 y el decreto 1082 del 2015 y las disposiciones aplicables a la naturaleza del objeto de 
este proceso de selección y del contrato respectivo, y las demás normas concordantes.  
 
El Artículo Segundo de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1474 de 2011, por medio de la cual 
se introducen medidas para la eficiencia y transparencia, el Decreto 1082 de 2015 señala que la 
escogencia del proveedor se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de Licitación 
Pública, Selección abreviada, concurso de méritos contratación directa y mínima cuantía.  
 
El artículo 2° numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 establece: “…La escogencia del contratista se 
efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los 
numerales 2, 3 y 4 del presente artículo…”, en consecuencia en atención al objeto a contratar y a la 
cuantía el proceso de selección que aquí nos ocupa se realizara a través de mínima cuantía. 
 
El proceso de selección que se adelanta se realizará por la modalidad de mínima cuantía, teniendo en 
cuenta el objeto a contratar y el presupuesto oficial, el cual no es superior la mínima cuantía de la 
Entidad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a un 
contrato de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública. 
 
3.2. PLAZO: Se contabilizará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 31 de octubre de 2017 o hasta agotar 
presupuesto, lo que ocurra primero. 
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO – JUSTIFICACION 
 
4.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial estimado son Sesenta y Cinco Millones de Pesos MCTE ($65.000.000), donde 
el presupuesto para el 2016, será de Cinco Millones de Pesos MCTE. ($5.000.000), y para el año 
2017, Sesenta Millones de Pesos MCTE. ($60.000.000). 
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Nota 1: La oferta económica que presenten los proponentes no podrá superar ningún valor unitario 

IVA Incluido, por ítem indicado en el ANEXO DE PRECIOS UNITARIOS, so pena del rechazo de 

la propuesta. 

Nota 2: El valor del presupuesto estimado está dado en pesos corrientes, incluye los efectos 

inflacionarios y por lo tanto no se le reconocerá al contratista ningún ajuste o factor adicional. 

Nota 3: Los valores relacionados anteriormente incluyen IVA y todos los demás impuestos a que 

haya lugar. 

Nota 4. En la Oferta Económica se verificará que el valor consignado en la casilla correspondiente 

al “TOTAL DEL VALOR EN PESOS INCLUIDO IVA” sea el producto de la suma de los ítems 

correspondientes. En caso contrario, se procederá a realizar la respectiva corrección aritmética 

del valor total ofertado, realizando la operación indicada. Es decir, sumando los ítems contenidos 

en la oferta económica. EN NINGUN CASO HABRA LUGAR A CORRECCIONES SOBRE EL 

VALOR UNITARIO. 

Las ofertas económicas que presenten los proponentes no podrán superar ningún valor unitario 

incluido IVA, señalado en el ANEXO. CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS, so pena de rechazo 

de la oferta. 

 
EL CONTRATO SE SUSCRIBIRÁ POR EL PRESUPUESTO OFICIAL Y SE CANCELARÁN SÓLO 
LOS SERVICIOS PRESTADOS Y LOS REPUESTOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA EN 
EL RESPECTIVO MES, ATENDIENDO EL VALOR UNITARIO OFERTADO POR EL CONTRATISTA.  
 

Las cantidades indicadas en los Estudios y Documentos Previos son estimadas y pueden variar 

durante la ejecución del contrato, según lo requerido por la Agencia Nacional de Infraestructura, sin 

que esto implique, bajo ningún concepto variaciones en los precios unitarios presentados en la 

oferta económica del contratista. 

El valor del presupuesto estimado está dado en pesos corrientes, incluye los efectos inflacionarios y 
por lo tanto no se le reconocerá al contratista ningún ajuste o factor adicional. 
 
 
4.2. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldar el compromiso que 
resulte de este proceso de mínima cuantía se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 177616 del 5 de diciembre de 2016 y la autorización de vigencias futuras mediante oficio del 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 2-2016-032966, con el número de referencia 1- 2016 - 
036318 del 7 de septiembre de 2016. 
 

4.3. RUBRO PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en el contrato a celebrar, se pagará 

con cargo al rubro presupuestal 2-0-4-5 Mantenimiento 2-0-4-5-6 Mantenimiento Equipos de 

Navegación y Transporte. 

4.4. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura cancelará el valor del contrato en 

MENSUALIDADES VENCIDAS, de acuerdo al CDP expedido por el Área de Presupuesto, dentro de 

los 15 días siguientes a la presentación de la(s) factura(s), correspondiente(s), y previa certificación 

de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y/o por la Agencia. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta de 
ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual a la firma del contrato adjuntara 
la certificación bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 
Para la realización del pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el pago de las facturas será obligación del contratista informar adjunto a cada factura presentada, 
el saldo en dinero, así como abstenerse de prestar servicios cuando el saldo del contrato se haya 
agotado. 
 
No se admitirán propuestas con forma de pago diferentes a las aquí establecidas. 
 
4.5. DEPENDENCIA QUE SOLICITA LOS SERVICIOS: El contrato de servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los vehículos objeto del presente proceso, están siendo solicitados por la 

Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 

4.6. PARTICIPANTES: Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes aquí señalados 
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5. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO1- ANALISIS DE LA DEMANDA Y ANALISIS 
DE LA OFERTA 
 
Aunque es un sector muy competido, no se tienen datos regulares acerca del comportamiento 
económico por varias razones, entre ellas la informalidad de los negocios de mantenimiento 
automotriz, y las múltiples facetas y variantes que ha tenido el sector en los últimos tiempos por los 
cambios tecnológicos de los nuevos vehículos. Adicional que la mayoría de estos negocios se crea 
con una razón social de persona natural y no jurídica.  
 
5.1. Análisis del Sector:  
 
La reparación y mantenimiento de vehículos abarca actividades de restitución de las condiciones 
normales del estado y funcionamiento de vehículos automóviles o de equipos y componentes de los 
mismos realizadas en un taller de reparación de vehículos.  
 
En el ámbito de esta prestación, se definen los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y 
componentes como establecimientos industriales en los que se efectúan operaciones encaminadas a 
la restitución de las condiciones normales del estado y del funcionamiento de vehículos automóviles o 
de equipos y componentes de los mismos, en los que se hayan puesto de manifiesto alteraciones en 
dichas condiciones con posterioridad al término de su fabricación.  
 
Se establece para el evento del presente estudio, la siguiente clasificación de talleres de reparación 
de vehículos: 
 

 Por su relación con los fabricantes de vehículos y equipos y componentes:  
 

- Talleres genéricos o independientes: los que no están vinculados a ninguna marca.  
- Talleres de marca: los que están vinculados a empresas fabricantes de vehículos automóviles 

o de equipos y componentes, nacionales o extranjeros, en los términos que se establezcan 
por convenio escrito.  

 

 Por su rama de actividad:  
 
De mecánica: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma en el sistema mecánico 
del vehículo, y equipos y elementos auxiliares excepto el equipo eléctrico.  

                                                           
1 Sobre el particular se indica que para la elaboración de este Estudio de Sector se tuvo en cuenta lo indicado por Colombia 
Compra Eficiente en su “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector” 
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De electricidad: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma en el equipo eléctrico del 
automóvil, tanto básico del equipo motor, como los auxiliares de alumbrado, señalización, 
acondicionamiento e instrumental de indicación y control.  
 
De carrocerías: trabajos de reparación o sustitución en elementos de carrocería, estructuras portantes 
y auto portantes, guarnicionería y acondicionamiento interior y exterior.  
 
De pintura: trabajos de pintura, revestimiento y acabado de carrocerías. 
 

 Por sus especiales características o funciones:  
 
Centros de diagnóstico: completan y apoyan la actividad de reparación y vehículos automóviles, en 
orden a su mayor efectividad y racionalización y a fin de realizar controles de calidad sobre las 
reparaciones e instalaciones realizadas en los vehículos.  
 
Talleres de reparación de motocicletas: trabajos de mantenimiento, reparación, sustitución o reforma 
en vehículos de dos o tres ruedas a motor o similares.  
 

 Por su campo parcial de actividad:  
 
En función de cada Comunidad Autónoma y según los trabajos limitados a actividades de reparación 
o sustitución sobre determinados equipos o sistemas del vehículo.  
 
Actividades anexas al mantenimiento de vehículos  
 
Actividades distintas a las propias realizadas en los talleres, que se pueden prestar tanto en los talleres 
de mantenimiento y reparación de vehículos, como en estaciones de servicio o de forma 
independiente. 
 
Lavado de vehículos, manual o túnel de lavado  
• Aspirado de vehículos  
• Servicios de presión de neumáticos  
• Depósitos de agua para la refrigeración del motor y los depósitos de limpiaparabrisas  
• Centros de lubricación 
 
5.2. Análisis del aspecto técnico: 
 
Aunque es un sector muy competido, no se tienen datos regulares acerca del comportamiento 
económico por varias razones, entre ellas la informalidad de los negocios de mantenimiento 
automotriz, y las múltiples facetas y variantes que ha tenido el sector en los últimos tiempos por los 
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cambios tecnológicos de los nuevos vehículos. Adicional que la mayoría de estos negocios se crea 
con una razón social de persona natural y no jurídica. Muestra de esta situación se puede observar en 
el cuadro adjunto de la superintendencia de sociedades donde la participación en el Sector 
mantenimiento y reparación de vehículos es del 0% y podría relacionarse con el sector del comercio 
de partes y piezas, pero se quedaría por fuera toda la mano de obra calificada y no calificada que 
emplea este sector para su ejecución.2 
 
 
5.3. Análisis del aspecto regulatorio:  
 
No existe una regulación relevante que de manera específica condicione la prestación del servicio a 
contratar.  
 
5.4. Análisis de la Demanda:   
 
Se revisaron procesos de selección en la página de Colombia Compra Eficiente con objetos similares 
al presente proceso: 
 

ENTIDAD OBJETO VALOR PROCESO 

 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 
(FGN) 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LOS VEHÍCULOS 
DEL PARQUE AUTOMOTOR, DE LA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
SECCIONAL CAUCA, VIGENCIA 2016. 

 $  140.000.000,00  
FGN CAUCA 

POP 01 -
2016 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DEL 
SISTEMA DE 

PARQUES 
NACIONALES 
NATURALES 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVECTIVO Y 

CORRECTIVO PARA LOS VEHICULOS 
ASIGNADOS AL NIVEL CENTRAL DE 

PARQUES NACIONALES NATURALES 
DE COLOMBIA 

 $    38.000.000,00  002-2016 

 
5.5. Análisis de la Oferta: 

                                                           
2 repository.ean.edu.co/bitstream/10882/1786/7/RiveraJaime2012.pdf 
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La actividad de servicio automotriz en la ciudad de Bogotá está comprendida por los subsectores de 

mecánica automotriz con el CIIU G502005 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores; 

lubricación el cual se identifica con el CIIU G505153 Establecimientos de servicio, lavado, engrase y 

cambio de aceite; latonería y pintura bajo el CIIU G502006 Mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores latonería y pintura; y por último el lavado de vehículos con el CIIU G502001 Actividades 

de lavado y lustrado de vehículos automotores. Se considera un sector de alta importancia no solo 

porque su aporte al PIB del país es de 7.2 billones en mano de obra y el parque automotor presenta 

un crecimiento sostenido del 7.5% anual sino también por la significancia ambiental de sus 

actividades.” Aquí se observa que esta industria genera un importante aporte a la economía del país, 

y que por ser un área de servicio, es un sector que promete incrementar su potencial como bien lo 

dice el artículo por el auge en la venta de vehículos, generada por las facilidades que ha dado el sector 

financiero y el ingreso del mercado chino al país. 

Fuente: sirem.supersociedades.gov.co/SIREM/files/SECTORAUTOMOTRIZ.pdf 
 
En el sector automotriz tenemos que la realización de los mantenimientos de los vehículos está 
localizado en dos grandes grupos, el 35% de los usuarios utilizan los concesionarios autorizados, el 
60% talleres pequeños y el 5% hacen la intervención personalmente De esta manera los 85 
concesionarios existentes en Bogotá más los más 16.000 talleres de los cuales aparecen 7.000 en el 
directorio telefónico y otros 2.000 aparecen inscritos a Fenalco adicional a los 450 registrados en la 
cámara de comercio de Bogotá, son los lugares más utilizados por los capitalinos para realizar los 
mantenimientos de sus vehículos. 
 
Análisis Histórico: Para el cálculo del valor del presupuesto estimado por la Entidad para adelantar 
el proceso de contratación se consideró el valor del contrato ejecutado en la vigencia de 2014, 2015 y 
2016. 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 – 2016 

$67.500.000 $80.000.000 $80.000.000 $172.000.000 

 

Estudio de Mercado: Para el cálculo del valor del presupuesto estimado por la Entidad para adelantar 

este proceso de contratación se consideró cotizaciones de precios unitarios por actividad de las firmas 

de: Pintutax S.A, Toyocenter Ltda y Toyocars Ltda,  

Anexo Consolidado Estudio de Mercado. 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta los consumos, se estima que con presupuesto de 
Sesenta y Cinco Millones de Pesos Mcte. ($65.000.000) se puede adelantar el proceso para contratar 
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de propiedad de la Agencia 
Nacional de Infraestructura  
 
El cálculo del precio unitario se convierte en herramienta para la toma de decisiones y se puede decir 
que no basta con tener conocimientos técnicos adecuados, sino que es primordial considerar en forma 
planeada la incidencia de cualquier decisión en este sentido y las posibles o eventuales consecuencias 
que pueda generar.  
 
El presupuesto oficial se estableció teniendo en cuenta las actividades que se estima realizar durante 
la ejecución del contrato y el promedio del consumo de años anteriores con los incrementos 
correspondientes, atendiendo el estudio del mercado.  

Los valores cotizados se encuentran relacionados en el Anexo Precios Unitarios. 

Las cotizaciones hacen parte integral del presente documento. 

 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

La Ley 1150 de 2007 en su artículo 5º establece que es “… objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca”. 
 
Considerando lo anterior, la escogencia de la oferta más favorable para la Entidad, se realizará en los 

términos señalados en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en el que se 

establece: 

 

“La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, 

la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato”. 

 
 
 
6.1. FACTORES DE VERIFICACION: La Agencia Nacional de Infraestructura realizará la verificación 
de requisitos habilitantes de manera simultánea, por el comité designado para tal efecto, verificando 
los siguientes factores: 
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a. Verificación de Requisitos Jurídicos: Los requisitos de capacidad jurídica se determinarán en la 
Invitación Pública teniendo en cuenta las calidades con que deben contar los proponentes para 
participar en este tipo de procesos y en la presentación de oferta objeto de contratación, para el efecto 
deberán aportar y acreditar, entre otros los documentos y requisitos que se indican a continuación:  
 
1. Carta de presentación de la oferta.  
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no mayor a Treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de ofertas para 
proponentes personas jurídica. El objeto social debe incluir actividades similares a las del objeto de la 
presente invitación. 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal, o del proponente persona natural  
4. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, debe adjuntar copia del documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta de acuerdo con el valor de 
la presente invitación pública, en cuantía igual o superior al valor de la oferta, en caso de ser necesaria 
de conformidad con los estatutos de la misma. Se procederá de igual forma en los casos de cualquier 
limitación estatutaria.  
5. Información sobre consorcios y uniones temporales (Cuando corresponda).  
6. Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del Representante Legal.  
7. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República del Representante 
Legal y de la empresa si se trata de persona jurídica.  
8. Certificado de pago aportes parafiscales - Ley 789 de 2002. 
 
b. Verificación de Requisitos Técnicos: Para demostrar su experiencia, los proponentes deberán 
presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y terminados, las cuales sumadas 
deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el presente proceso de 
selección.   
 
Cada una de estas certificaciones debe corresponder a objetos similares o iguales al objeto del 
presente proceso. 
 
Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios de 

a. Verificación de Requisitos Jurídicos: El proponente deberá allegar 
los documentos de conformidad con lo establecido en la Invitación 
Pública. 

PASA / NO PASA 

a. b. Verificación de Requisitos Técnicos: Cumplimiento de los 
requisitos exigidos de conformidad con lo establecido en la Invitación 
Pública. 

PASA / NO PASA 
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transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros que se incluyan en la 
propuesta en su orden.  
 
Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones 
de experiencia, las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente información: 
 

 Nombre del contratante  

 Nombre del contratista 

 Objeto del contrato  

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus 
integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada 
uno de ellos.  

 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo  

 Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente  

 Cargo y firma de quien expide la certificación 
 
No se aceptarán copias de contratos, ni otros documentos relacionados para acreditar la experiencia, 
solamente las certificaciones en los términos solicitados en el presente numeral.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes, que 
permita tomar la información que falte en la certificación.  
 
Cada contrato acreditado mediante certificación se analizará por separado, en caso de presentar 
certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del 
contrato, quedando ésta como una sola certificación.  
 
Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 3 en el cual se consignará la 
Información sobre experiencia acreditada del proponente, suministrando toda la información allí 
solicitada, incluyendo exclusivamente los contratos terminados a la fecha de cierre del proceso.  
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal podrá acreditar la experiencia requerida 
 
NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS EN EJECUCIÓN, PARA ACREDITAR EXPERIENCIA SÓLO 
SERÁN VALIDOS LOS CONTRATOS TERMINADOS A LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE 
PROCESO 
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Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorcio o de una unión 
temporal, la entidad contratante deberá certificar el valor correspondiente al porcentaje de su 
participación y el porcentaje de ejecución y será este el valor que se tendrá en cuenta para efectos de 
acreditar experiencia. 

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No. 3 y las certificaciones 
aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de experiencia y dicha información 
será la que se utilizará para la verificación.  
 
Las certificaciones deben ser expedidas por entidades públicas o privadas que obren como 
contratantes. No se aceptarán auto certificaciones.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que den 
cuenta del estado de ejecución del mismo.  
 
Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, considerándose 
referida a una sola contratación.  
 
Si el oferente presenta la documentación exigida en este acápite, sin el lleno de los requisitos exigidos, 
la entidad lo requerirá para que dentro del término establecido en los pliegos de condiciones, proceda 
a subsanarla. De no subsanar la información requerida por la Agencia Nacional de Infraestructura, el 
proponente será declarado NO HABIL.  
 
Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán SUBCONTRATOS. 
 
La no presentación de la (s) certificación (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la 
propuesta sea considerada NO HÁBIL.  
 
La Agencia Nacional de Infraestructura no tendrá en cuenta experiencia relacionada que no esté 
soportada por los documentos que se solicitan. 
 
El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para la ejecución del objeto 
contractual se acreditará por el proponente mediante la manifestación que efectúe, diligenciando el 
Anexo N° 1 – Carta de Presentación de la Propuesta. 

Nota 01: Para efectos de la evaluación de la experiencia, el valor de los contratos aportados será 
convertido a SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES “SMMLV” de la fecha de 
terminación del contrato.  
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7. EVALUACION OFERTA ECONOMICA 
 
Se procederá a realizar la verificación de documentos habilitantes de la propuesta con el MENOR 
PRECIO TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA de acuerdo con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, según el cual: “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente,  para lo cual se tendrá en 
cuenta la regla de subsanabilidad contenida en el “Manual de la modalidad de selección de Mínima 
Cuantía”, en el que se señala: “La Entidad Estatal puede solicitar a los proponentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no 
represente una reformulación de la oferta”. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se 
procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no 
lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta la sumatoria de los valores unitarios con IVA indicados 

en el Anexo No 4- OFERTA ECONOMICA, Se verificará que el valor consignado en las casillas 

correspondientes al “valor total oferta económica” sea el producto de la suma de los valores unitarios. 

En caso contrario, se procederá a realizar la respectiva corrección aritmética del valor total, realizando 

la operación indicada. NO HABRÁ LUGAR A CORRECCIONES DEL VALOR UNITARIO. Realizada 

la operación anterior, si a ello hubiere lugar, se determinará cuál fue la propuesta de MENOR VALOR.   

 

8. REGLAS DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS: 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta el valor total de la propuesta con IVA incluido indicados 
en el Anexo N° 4. 
 
El Precio de la propuesta se indicará incluyendo el valor de los impuestos, En caso de que no se 
discriminen estos impuestos, se entenderán incluidos dentro del monto total ofrecido. 

El proponente deberá tener en cuenta en su oferta económica, todos los impuestos que se causen por 
razón de la legalización y ejecución del contrato, por lo tanto, los precios que se propongan deberán 
considerar tales conceptos.  

La Agencia efectuará las deducciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley vigente 
al momento del pago.  
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En relación con el IVA, el proponente deberá discriminarlo si pertenece al régimen común. En caso de 
no indicarlo, no podrá ser facturado posteriormente. 

La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano, la Agencia no 
acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida, so pena de ser rechazada la 
propuestas.  

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y ésta cumpla con 
los requisitos habilitantes exigidos, siempre que satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública.  

En caso en que la oferta económica cumpla con los presupuestos para ser considerada con precio 
artificialmente bajo, la Agencia dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015. 

9. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate, la Entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el 

tiempo. 

10. CONTROL Y SEGUIMIENTO  
 
El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Experto G3 06 del Área de 
Servicios Generales o por quien designe la Vicepresidente Administrativa y Financiera. 

11. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO.  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, adjunta la 

matriz de riesgos.  

12. GARANTIAS  
 
El contrato a celebrar por su naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio 
contratado e incumplimiento. Por esta razón el contratista se debe comprometer a constituir a favor de 
la Agencia Nacional de Infraestructura y a satisfacción del mismo, a partir de la fecha de suscripción 
del respectivo contrato, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, en el artículo 7 de la 
Ley 1150 de 2007, y en los numerales 3 y 6 del artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, una 
Garantía Única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del mismo, en las cuantías y términos que se señalan a continuación: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

De cumplimiento de las obligaciones 20% del valor del contrato  Por el término de 
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surgidas del contrato incluyendo el pago 
de multas y cláusula penal pecuniaria. 

ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más 

De Calidad de los Bienes   20% del valor del contrato  Por el término de 
ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más 

Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor del contrato  Por el término de 
ejecución contractual y 
tres (3) años más 

 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos 
generales establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el 
Código de Comercio y demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno 
en la citada normatividad.  
 
El CONTRATISTA deberá actualizar las vigencias de la garantía de conformidad con la fecha de 
iniciación del contrato de prestación de servicios. 

 
El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
De igual manera, el contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.  
 
Adicionalmente, debe especificarse que el contrato de prestación de servicios no genera relación 
laboral alguna con el personal que EL CONTRATISTA disponga para las actividades inherentes al 
cumplimiento del contrato.  
 
 
(Original firmado por)                                         (Original firmado por) 
LUIS FABIAN RAMOS BARRERA                  NELCY MALDONADO BALLEN  
Experto G3 Grado 06 - Servicios Generales  Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiera 
 

 

Vo. Bo. Ordenadora del Gasto: 

(Original firmado por) 

MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 

Vicepresidente Administrativa y Financiera 
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Preparo: Luis Fabián Ramos Barrera / Experto G3 G06 / Servicios Generales 

                Adriana Hidalgo / Experto G3 Grado 03 / Servicios Generales  

Reviso:   Nelcy Maldonado Ballen / Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero  


